
Ambato, 13 de Mayo de 2019 

Señora 
Maria Daniela Llorona Garzón 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A. AUTOLLEGASA 
Ciudad.- 

Do nuestras consideraciones 

Adjunto sivase encontrar un tesimonio auténtico dela esciura publica olrgada ante el 
Notano Soxto del cantón Ambato el 23 de novembre del año 2016, que contens la 
partición y adjuticacón delas acciones de la compañía AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A AUTOLLEGASA, que pertenecieron a la falecida señora TERESA MARGOT 
GARZÓN URRUTIA, y que estuvieron rogtrades en el Libro de Acciones y Accionsias de 
la compañía 2 nombro de la mencionada señora. Cabo mencionar que las acciones 
regsiradas en el Libro de Acciones y Accionistas a nombre de la señora TERESA 
MARGOT GARZÓN URRUTIA, portonecioron ala socodad conyugal conformada con al 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ. La parición y adjudicación de 
las accionos se la realizó de manera extrajudicial, entre el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, en su calidad de cónyugo Sobreviviente de la Señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN la soñora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de unicos herederos universales de su 
fallecida madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, conformo los faculta el 
articulo mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Cil vigente en la República del 
Ecuador 
El detalle do la partción y adjudicación de las acciones es el siguiente 

a)- Al soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ se le adjudicaron 
Doscientas diez mi trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominalivas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondiontes ala compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 

b)- A la señora ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veinte (70.120) acejones ordinarias y nominatwas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A AUTOLLEGASA. 

e) Ala señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, se le adjucicaron setenta mi ciento 
vente (70-120) acciones ordinarias y nominaiwas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). comespondentes a la compaña 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA 

6) Al señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veme (70.120) acciones ordimanas y nominaivas de UN DÓLAR DE LOS



  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 
Los comparociontes, soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN, la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN, son de nacionalidad ecuatoriana. por lo tanto la inversión 
es de carácter nacional 
Dignese iscribr esta partición y adjudicación de Acciones en el Libro da Acciones y 
Accionistas do la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA , 
Registro Único de Contribuyentes número 1891707874001, y comunicar el paricular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con lo dispuesto on 
el anículo 190 deta Ley de Compañías 

Porla atención que brinde aa presente, le anticipamos muestro agradecimiento. 

Atentamente, 

          IU ns ARSELO CARLO noo LLERENA MARTÍNEZ 
le.c. 180088898-2,/
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OTORGADO POR: 

ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, 

SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ 

     

        

AFAVOR DE: 

SI MISMOS 

: 686.910,50 USD 

COPIAS: DOS. 
  

Ena cludad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
viees veintitrés de noviembre del año dos mi diez y ocho. Ante mí, Doctor 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Comparecen con plena capacidad. libertad y conocimiento, por sus propios y 
personales derechos señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, ituar de la 
cédula de ciudadanía número 180178638:3, de estado civi caseda, de ocupación 
quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, titular de la 
cédula de ciudadanía número 180252425-4, de estado civi casada, de ocupación 

estudiante; señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, titular de la cédula 
de cludadanía número 180178637-5, de estado civil casado, de ocupación 
comerciante; , señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, titular de 
la cédula de ciudadanía número 180088898-2, de estado cv viudo, de ocupación 
Industial. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
en Ambato; en vifud de haberme exhibido sus documentos de identícacón, 
debidamente cerilicadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
hablitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como “examinados que fueron en forma sisiada y 
separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escriura sin coacción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
escítura púbica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escífuras públicas a su caro, sivase insertar una de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS, que pertenecían a la 

señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, al tenor de las siguientes 
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

     



esta escritura pública las siguientes personas: señora ARACELLY MELIDA 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178638-3, de 

estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA. 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180252425-4, de 
estado civil casada, de ocupación estudiante: señor SEGUNDO MARCELO 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178637-5, de 
estado cil casado, de ocupación comerciante; y, «señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ, tíular de la Cédula de ciudadania número 
180088898-2, de estado civi viudo, de ocupación Industrial. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domicitados en Ambato y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 
¡como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escrtura pública de posesión efectiva celebrada el dos de marzo del año 
dos mil dieciocho ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón Ambato bajo la parida número 137 del lbro de 
posesiones ofeciivas el 26 de marzo de 2018. se concedió la posesión efectiva de 
los derechos y acciones sobre todos los bienes muebles e inmuebles que 

pertenecieron a la señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, fallecida el día 
siete de octubre del año dos mi diecisiete, posesión efeciva que se concedió pro 
indiviso, el cincuenta por ciento de los derechos y acciones a favor de sus únicos y 
universales herederos, sus hijos ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, y, MARIA DANIELA LLERENA 
GARZÓN, por cuanto el cincuenta por ciento restante de los derechos y acciones 
sobre dichos bienes muebles e inmuebles le corresponden al cónyug 
sobreviviente, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, por 
concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tuvo conformada con la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. DOS.- La fallecida señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA poseía, dentro dela sociedad conyugal las. 

siguientes acciones en sociedades anónimas: 3)- Doscientas diez mil trescientos. 
sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). conespondientes a la 
compañia AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA. b)- Dos mi 

novecientos veinticuatro (2924) acciones ordinarias y nominaiivas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), 
correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA 
GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USO. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES 
PACIFICREST S. A. d)- Dos mil ochocientas un (2801) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USD. 1) comespondientes a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA 
INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- Dos ml 

cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A f- Seis mil quinientas 
noventa y nueve (8.599) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), comespondientes a la 
compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. TRES.- El señor



  

   MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, es propietario der 
sociedad conyugal de las siguientes acciones en sociedades anónimas: 2) 
Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 1)- Dos mil novecienios veinticuatro (2520) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), conespondentes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 
PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d)- Dos mi ochocientas un (2.801) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD 1), corespondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- 

Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A_ N- Doscientas noventa y 
cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), corespondentes a la 
compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. g)-Seís 
mil quinientas noventa y nueve (6.559) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

Estas acciones están registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de las 
especias compañías a nombre del señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 
MARTINEZ. pero pertenecieron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. CUATRO. En 
consecuencia de lo mencionado anteriormente en el punto DOS y TRES de esta 
cláusula, dentro de la sociedad conyugal formada por el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ + la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 
URRUTIA, sumadas las acciones qu: individualmente tenían cada uno, fueron 
propietarios en conjunto de las siguientes acciones de sociedades anónimas: 8)- 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL SETECIENTAS VEINTE (420.720) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), comesponcientes a la compañía AUTOMOTORES DEL. 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA. La mencionada compañía se constiuyó con 
omiciio en el cantón Ambato, mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Séptima del cantón Ambato el quince de mayo del año dos mi dos, inscrita _en el 
Registro Mercanti del cantón Ambato, cludad de Ambato, bajo el número doscientos 
treinta y cuatro (234), el veinticinco de junio del año des mil dos. Durante la vida 

juridica de la compañía se han hecho varias escrturas de aumento de capital, El 
último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la ampliación del 
úbjeto social y reforma de estatutos, efectuado mediante esctura pública otorgada 

«en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el diecieéis de diciembre del año dos mi 
diez, inscrita en el Registro Mercantl del cantón Amato, bajo el número 
ochocientos noventa y nueve (899), el veintinueve de diciembre del año dos mil 
diez, b)- CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (5.848) acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

  

 



AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilio en el cantón Pelileo, mediante 

escrtura púbica otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato el dieciséis de 
enero del año dos mi ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Pedro. 

de Peiieo. bajo el número cualro (4). el veinticinco de enero del año dos mi ocho. 
Durante la vida jurídica de la compañía se ha! hecho varias escrituras de aumento. 

de capital. El úlimo acto societario realizado por ks mencionada compañía fue el 
“aumento de captal y refoma de estatutos, efectuado mediante esctura pública 
otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el veinitrés de septiembre del año 
dos milo trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón San Pedro de Pelo, 
bajo el número diecinueve (19), el onco de diciembre del año dos mil trece. c)- 

Ochenta mi (80.000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A La 
mencionada compañía _se constituyó con domicilo en el cantón Ambato y 
denominación "COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDALGARDEN S. A”, mediante 

escrtura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato el veintidós de 
mayo del año dos mi nueve, inscila en el Registro Mercanti del cantón Ambato, 

bajo el número quinientos cincuenta y seis (556), el once de agosto del año dos mi 
nueve. El último acto societario realizado por la mencionada compañía fue el cambio 
de denominación y refoma de estatutos, de "COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
INDALGARDEN S. A” a "INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST 5. 
A” efectuado mediante escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón 

Ambato. el quince de octubre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
del canión Ambato, bajo el número ochocientos cincuenta y nueve (859), el 
dieciocho de diciembre del año dos mi nueve. d).- Cinco mi seiscientas dos (5.602) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilo en el cantón Ambato, meciante 

escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinticuatro 
de enero de mi novecientos setenta y cinco, inscrita. en el Registro Mercantil del 
¡cantón Ambato, bajo el número treinta y ocho (38), el treinta y uno de marzo de 

1975, Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de 
capital. El úlimo acio societario realizado por la menconada compañía fue el 
“aumento de captal y reforma de estatutos, efectuado mediante escrtura pública 
otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el veinticuatro de octubre del 

año dos ml siete, inscrta en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 
número setecientos cincuenta y cinco (755), el trece de noviembre del año dos mi 
sieto, e)- Cuatro mi ochocientas (4.800) acciones ordinarias y nominativas de 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. La mencionada 
compañía se constituyó con domiciio en el cantón Guayaquil, con denominación 
“AUTOBRASIL S. A”, mediante escítura pública otorgada en la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el vente y dos de junio del año dos mi uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui. el veinticuatro de septiembre det año 
dos mil uno. Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos. 

de capital y cambio su denominación de “AUTOBRASIL S. A” a "BRASIAUTO S. A



  

y luego a “ECUAYUNTONG S. A”. El último acto societario realizado por la 
mencionada compañía fue el aumenio de capital, cambio de domicilio del cantón 
Guayaquil al cantón Duran y reforma del estatuto, efectuado mediante escrtura 

Públca otorgada en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaqui, el ocho de 
julo del dos mi trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón Duran, bajo el 
Múmero tres (3), el res de enero del dos mi catorce. 1) Doscientas noventa y cinco 
(295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), correspondientes a la compañía 
INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. La mencionada 
compañía se constituyó con Éomicilo en el cantón Ambato, mediante escritura. 

púbica otorgada en la Notaría Primerh del cantón Ambato el cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y dos, inscrita. en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
doscientos veinte y nueve (229), el seis de julio de mil novecientos noventa y dos. 

Durante la vida juridica de la compañía se realizaron varios aumentos de capital. El 
Último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la sustitución del 
valor actual de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos, efectuado 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

siete de diciembre del año dos mi diez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número ochocientos ochenta y cuatro (884), el veintirés de 
“Áciembre del año dos mi diez, y, g)-Trece mi ciento noventa y ocho (13.198) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL DE 
LOS VALLES S.A. HODEVALLES. La mencionada compañía se constituyó con 
'domiciio en el cantón Quito, con denominación “TELEFONICA Y COMUNICACIÓN 
CELULAR - TECOCEL S. A” mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Segunda del cantón Quito el catorce de abri de mil novecientos noventa y 
dos, inscrta_ en el Registro Mercantil del cantón Quit, diez mil ciento sesenta y 

cinco (10.165). el cuatro de junio de mi novecientos noventa y dos. Durante la vida. 
jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de capltal y el cambio de 
¡denominación de "TELEFÓNICA Y COMUNICACIÓN CELULAR — TECOCEL S, A." 
a “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS 
VALLES”. El úlimo acto societario realizado por la mencionada compañía fue el 

cambio de denominación, reforma del objeto social y reforma del estatuto, se 
cambia la denominación de “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA. 
HOSPITAL DE LOS VALLES” a “HOSPITAL DE LOS VALLES SOCIEDAD 
ANÓNIMA HODEVALLES”, efectuado mediante escrftura pública otorgada en la 

Notaía Trigésima del cantón Quio, el veinte de mayo del año dos mi diez, insta 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número tres mi seiscientos trece. 
(3513), el veintinueve de octubre del año dos mi diez, CINCO.- Es la voluntad de 
los comparecientes señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA 
GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, señor MARCELO 
CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge sobreviviente, 
efectuar la partición y adjudicación de las acciones de las cuales fue dueña la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. TERCERA: PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, facultados por lo dispuesto 

en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Civil vigente en la 
Repúbica del Ecuador, los comparecientes, señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO 

     



MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge 

sobreviviente de la mencionada señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, en 
pleno uso de sus facultades y por tener la bre disposición de sus bienes, proceden 
a parir y adjudicarse los bienes muebles (acciones de sociedades anónimas) 
claramente descritos en este instrumento público, en la siguiente forma: UNO.- Se 
adudica al señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, como 
cónyuge sobreviviente, las acciones correspondientes en as siguientes sociedades 
anónimas: 1)- Doscientas dez mi trescientos sesenta (210.360) acciones 

oránarias y nomínatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Dos ml novecientos veintiséis (2.926) 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), comespondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE 5. A. 3)- Cuarenta 

mi_un (40.001) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Dos 

mi ochocientas tres (2.803) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a 
la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN 
CORPTURINTER S.A._5)- Dos mi cuatrocient=s (2.400) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A, 6)- 
Doscientas noventa y cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). 

correspondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 7)-Seis mil seiscientas un (6.601) acciones ordinarias y 
"nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD. 1), comespondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SA. 
HODEVALLES. DOS.- Se adjudica a la señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, las acciones correspondientes en las siguientes sociedades anónimas: 
1)¿Setenta mil ciento veime (70.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (874) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. 3)- Trece ml trescientas 

treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientas treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
¡CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañia ECUAYUTONG S. A. 6)- 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominativas de UN 

  



   
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

TRES.- Se adjudica a la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, las acciones 
corespondientes en las siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento 

veinte (70.120) acciones ordinañas y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Novecientos 
setenta y cuatro. (974) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a 
la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN 
GUADALUPE S. A. 3).- Trece mil trescientas treinta y tres (13.333) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC 
REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Novecientas treinta y tres (333) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1)  comespondentes a la compañía CORPORACIÓN: 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA, 5)- 
Ochocientas (800) acciones orcinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. 6)- Dos mi ciento noventa y 
nueve (2.198) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. CUATRO.. Se adjudica al señor 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, las acciones correspondientes en las 
siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento veinte (70-120) acciones 
ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (974) acciones 
ordinañas y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE $. A. 3).- Trece mil 

trescientas treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientes treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG $, A. 6) 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominatias de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SAA. HODEVALLES. 
CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- Los comparecientes, señora ARACELLY 
MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor 
SEGUNDO MARCELO LLEREN/. G/ =7ÓN y, señor MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ, en sus respectivas calidades de hijos y cónyuge 
sobreviviente de la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 

declaran que la partción y adjudicación de los bienes muebles (acciones de 

 



sociedades anónimas) ha sido realizada por medio de este instrumento púbico al 
“amparo de lo dispuesto en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del 
Código Civi vigente en la República del Ecuador, de manera totalmente bre y 
voluntari, en la forma que ha quedado expresara en este instrumento públic, por 
expresa voluntad los comparecientes, por lo que hada tenen que reciamarse 
mutuamente en el futuro por este concepto, dejando expresa constancia que los. 
hijos, Señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN han cedido 

las fracciones de acciones que les corresponden en las compañías SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA  LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A, 
INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. y 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES a favor de su padre, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, para faciitar la partición 
acciones en su valor nominal correspondiente; igualmente, por voluntad de los. 
comparecientes, las acciones de la compañia INCUBADORA ANDINA 
INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA se adjudican exclusivamente al señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ. DOS.- Los comparecientes, 
señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN. señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN y, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, hijos y cónyuge sobreviviente. 
de la falecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, deciaran que la 
partición y adjudicación de los bienes inmuebles la realizarán con posterioridad, de 
considerarlo necesario, en instrumento público independiente, por así convenir a sus. 
legítimos intereses, TRES.- Las señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN y 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, y el señor SEGUNDO MARCELO LLERENA. 
GARZÓN, en su calidad de hijos, y en tal vitud únicos y exclusivos herederos de su 
falecida madre TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, declaran que han pagado 
el impuesto a la herencia, de conformidad con la ley. QUINTA.- ACEPTACIÓN. A) 
Los comparecientes, señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA 
DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN 
y, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARINEZ expresamente aceptan 
que se le adjudique al señor CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ una cantidad: 
mayor de acciones de las que por ley le corresponden, exclusivamente con la 

finalidad de facitar la partición y adjudicación en un número entero de acciones 
para el cónyuge sobreviviente y los herederos de la causante: 8) LOS 
ADJUDICATARIOS manifiestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
parición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno de 
ellos y de conformidad con los téminos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa, SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habiltantes una escritura pública de posesión efectiva de los bienes 
que pertenecieron a la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
otorgada en Notaría Sexta del cantón Ambato. e inscrta en el Registro de la 
Propiedad del cantón Ambato bajo la partida número 137 del bro de posesiones. 
efectivas el 26 de marzo de 2018, escrtura que contiene la partida de detunción de 

la causante TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA; SÉPTIMA. TRAMITES 
LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está facultado para solicitar que se 
comuniquen a las respectivas sociedades anónimas sobre la parición y 

    

  



adjudicación de las acciones, esi como para realizar cualquier trámite legal que se 
requiera para perfeccionar la partición y adjudicación de los bienes muebles que le. 
pertenecieron a la fallecida seria TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
OCTAVA. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. Los comparecientes 

señalan las siguientes direcciones en el cantón Ambato, para recibir notficaciones: 
() señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ: calle Av. Miraflores 
15-27 y les Rosas, correo electrónico, gerenciaQquadalupesa com, teléfono 
032460396, (i) señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN: calle...Av. 
Mirañores 15-27 y les Rosas , correo electrónico aracetylerenaGhotmail com, 
teléfono 032450386; (ii) señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN: calle Av. 
Miraflores y las Dallas, correo electrónico dantelallerena20Ehotmai.com, teléfono 
032460396; y. (vw) señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN calle Av. 
Micafres 15-27 Rosas, coreo electrónico milerena77.miGgmail.com, teléfono 
032460396. NOVENA.- CUANTÍA. La cuantía de esta escritura pública equivale a 
SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 686.910.50. DECIMA.- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás ciáusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a esctura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr. 
Freddy Rodríguez Garcia ABOGADO Mat. No. 18-1891-6 CNJ.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere y leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratíican en la aceptación de su contenido y fiman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Taentcación y Cedulación Dirección ena de Regino Cir, enteación y Csduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801780383 
Nombres del cludadano: LLERENA GARZON ARACELLY MELINA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECU: 

  

RIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inteco celta 2 lr 23 DE NOVIEMBRE DE2010 
ERELONRES GUEVARA GLORIA MARÍA TUNOURAHUA-ANBATONT 8 - TUNGURAMUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dbeción nera de Regito Cil Menifcacn y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Nimero único de denticacón: 1802824254 
"Nombres del cudadanó: LLERENA GARZON MARIA DANIELA 
Conslcón el adulaco: CIUDADANO 
Lugar de mcimieno: ECUADORPICANCHAQUITOCHALPICRUZ 
Fecha de nacimient 

  

20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2007 
Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

   

  

   

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

intrmió scada ana. 23 DIENOVIENENE OE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR [riores et] ¡denincación y Cedulación Dieccón Genara de Regio Cil, entíñcació y C ación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801788375 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON SEGUNDO MARCELO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED. 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: PEREIRA DE ALCANTARA JOSILENE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: LLERENA MARCELO CARLO MAGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: GARZON TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intmcón celda aan 23 DENOVIEMBRE DE 2018 
DEREORRES GUEVARA GLORIA MARIA. TUNGURAHUA AUBATOSNT 5 - TUNGURAHUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nmanción y Catan 
Dirección Genera de Regist Cll Menticació y Cacuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1800888982 

Nombres del ciudadano: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO 

MAGNO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BOLIVAR 

  

  cha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: INDUSTRIAL 
Estado Civil: VIVDO 
Cónyuge: GARZON U TERESA M 
Nombres del padre: LLERENA SEGUNDO E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARTINEZ MARIANA DE JESUS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha do expadición: 24 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Isora teta 2 nota 23 DENOVIEMBAE 2018 
ERES OPRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAMUA AMBATO: 6 - TUNGURAMUA - 

NN de cetfcado:184-178-17135 
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Ambato, 13 de Mayo de 2019 

Señora 
Maria Daniela Llorona Garzón 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A. AUTOLLEGASA 
Ciudad.- 

Do nuestras consideraciones 

Adjunto sivase encontrar un tesimonio auténtico dela esciura publica olrgada ante el 
Notano Soxto del cantón Ambato el 23 de novembre del año 2016, que contens la 
partición y adjuticacón delas acciones de la compañía AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A AUTOLLEGASA, que pertenecieron a la falecida señora TERESA MARGOT 
GARZÓN URRUTIA, y que estuvieron rogtrades en el Libro de Acciones y Accionsias de 
la compañía 2 nombro de la mencionada señora. Cabo mencionar que las acciones 
regsiradas en el Libro de Acciones y Accionistas a nombre de la señora TERESA 
MARGOT GARZÓN URRUTIA, portonecioron ala socodad conyugal conformada con al 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ. La parición y adjudicación de 
las accionos se la realizó de manera extrajudicial, entre el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, en su calidad de cónyugo Sobreviviente de la Señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN la soñora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de unicos herederos universales de su 
fallecida madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, conformo los faculta el 
articulo mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Cil vigente en la República del 
Ecuador 
El detalle do la partción y adjudicación de las acciones es el siguiente 

a)- Al soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ se le adjudicaron 
Doscientas diez mi trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominalivas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondiontes ala compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 

b)- A la señora ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veinte (70.120) acejones ordinarias y nominatwas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A AUTOLLEGASA. 

e) Ala señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, se le adjucicaron setenta mi ciento 
vente (70-120) acciones ordinarias y nominaiwas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). comespondentes a la compaña 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA 

6) Al señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veme (70.120) acciones ordimanas y nominaivas de UN DÓLAR DE LOS



  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 
Los comparociontes, soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN, la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN, son de nacionalidad ecuatoriana. por lo tanto la inversión 
es de carácter nacional 
Dignese iscribr esta partición y adjudicación de Acciones en el Libro da Acciones y 
Accionistas do la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA , 
Registro Único de Contribuyentes número 1891707874001, y comunicar el paricular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con lo dispuesto on 
el anículo 190 deta Ley de Compañías 

Porla atención que brinde aa presente, le anticipamos muestro agradecimiento. 

Atentamente, 

          IU ns ARSELO CARLO noo LLERENA MARTÍNEZ 
le.c. 180088898-2,/
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NY DEACCIONES DE VARIAS CO! 

  

    

OTORGADO POR: 
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Ena cludad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
viees veintitrés de noviembre del año dos mi diez y ocho. Ante mí, Doctor 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Comparecen con plena capacidad. libertad y conocimiento, por sus propios y 
personales derechos señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, ituar de la 
cédula de ciudadanía número 180178638:3, de estado civi caseda, de ocupación 
quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, titular de la 
cédula de ciudadanía número 180252425-4, de estado civi casada, de ocupación 

estudiante; señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, titular de la cédula 
de cludadanía número 180178637-5, de estado civil casado, de ocupación 
comerciante; , señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, titular de 
la cédula de ciudadanía número 180088898-2, de estado cv viudo, de ocupación 
Industial. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
en Ambato; en vifud de haberme exhibido sus documentos de identícacón, 
debidamente cerilicadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
hablitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como “examinados que fueron en forma sisiada y 
separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escriura sin coacción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
escítura púbica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escífuras públicas a su caro, sivase insertar una de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS, que pertenecían a la 

señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, al tenor de las siguientes 
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

     



esta escritura pública las siguientes personas: señora ARACELLY MELIDA 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178638-3, de 

estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA. 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180252425-4, de 
estado civil casada, de ocupación estudiante: señor SEGUNDO MARCELO 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178637-5, de 
estado cil casado, de ocupación comerciante; y, «señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ, tíular de la Cédula de ciudadania número 
180088898-2, de estado civi viudo, de ocupación Industrial. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domicitados en Ambato y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 
¡como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escrtura pública de posesión efectiva celebrada el dos de marzo del año 
dos mil dieciocho ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón Ambato bajo la parida número 137 del lbro de 
posesiones ofeciivas el 26 de marzo de 2018. se concedió la posesión efectiva de 
los derechos y acciones sobre todos los bienes muebles e inmuebles que 

pertenecieron a la señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, fallecida el día 
siete de octubre del año dos mi diecisiete, posesión efeciva que se concedió pro 
indiviso, el cincuenta por ciento de los derechos y acciones a favor de sus únicos y 
universales herederos, sus hijos ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, y, MARIA DANIELA LLERENA 
GARZÓN, por cuanto el cincuenta por ciento restante de los derechos y acciones 
sobre dichos bienes muebles e inmuebles le corresponden al cónyug 
sobreviviente, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, por 
concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tuvo conformada con la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. DOS.- La fallecida señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA poseía, dentro dela sociedad conyugal las. 

siguientes acciones en sociedades anónimas: 3)- Doscientas diez mil trescientos. 
sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). conespondientes a la 
compañia AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA. b)- Dos mi 

novecientos veinticuatro (2924) acciones ordinarias y nominaiivas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), 
correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA 
GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USO. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES 
PACIFICREST S. A. d)- Dos mil ochocientas un (2801) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USD. 1) comespondientes a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA 
INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- Dos ml 

cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A f- Seis mil quinientas 
noventa y nueve (8.599) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), comespondientes a la 
compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. TRES.- El señor



  

   MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, es propietario der 
sociedad conyugal de las siguientes acciones en sociedades anónimas: 2) 
Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 1)- Dos mil novecienios veinticuatro (2520) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), conespondentes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 
PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d)- Dos mi ochocientas un (2.801) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD 1), corespondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- 

Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A_ N- Doscientas noventa y 
cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), corespondentes a la 
compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. g)-Seís 
mil quinientas noventa y nueve (6.559) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

Estas acciones están registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de las 
especias compañías a nombre del señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 
MARTINEZ. pero pertenecieron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. CUATRO. En 
consecuencia de lo mencionado anteriormente en el punto DOS y TRES de esta 
cláusula, dentro de la sociedad conyugal formada por el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ + la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 
URRUTIA, sumadas las acciones qu: individualmente tenían cada uno, fueron 
propietarios en conjunto de las siguientes acciones de sociedades anónimas: 8)- 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL SETECIENTAS VEINTE (420.720) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), comesponcientes a la compañía AUTOMOTORES DEL. 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA. La mencionada compañía se constiuyó con 
omiciio en el cantón Ambato, mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Séptima del cantón Ambato el quince de mayo del año dos mi dos, inscrita _en el 
Registro Mercanti del cantón Ambato, cludad de Ambato, bajo el número doscientos 
treinta y cuatro (234), el veinticinco de junio del año des mil dos. Durante la vida 

juridica de la compañía se han hecho varias escrturas de aumento de capital, El 
último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la ampliación del 
úbjeto social y reforma de estatutos, efectuado mediante esctura pública otorgada 

«en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el diecieéis de diciembre del año dos mi 
diez, inscrita en el Registro Mercantl del cantón Amato, bajo el número 
ochocientos noventa y nueve (899), el veintinueve de diciembre del año dos mil 
diez, b)- CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (5.848) acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

  

 



AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilio en el cantón Pelileo, mediante 

escrtura púbica otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato el dieciséis de 
enero del año dos mi ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Pedro. 

de Peiieo. bajo el número cualro (4). el veinticinco de enero del año dos mi ocho. 
Durante la vida jurídica de la compañía se ha! hecho varias escrituras de aumento. 

de capital. El úlimo acto societario realizado por ks mencionada compañía fue el 
“aumento de captal y refoma de estatutos, efectuado mediante esctura pública 
otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el veinitrés de septiembre del año 
dos milo trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón San Pedro de Pelo, 
bajo el número diecinueve (19), el onco de diciembre del año dos mil trece. c)- 

Ochenta mi (80.000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A La 
mencionada compañía _se constituyó con domicilo en el cantón Ambato y 
denominación "COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDALGARDEN S. A”, mediante 

escrtura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato el veintidós de 
mayo del año dos mi nueve, inscila en el Registro Mercanti del cantón Ambato, 

bajo el número quinientos cincuenta y seis (556), el once de agosto del año dos mi 
nueve. El último acto societario realizado por la mencionada compañía fue el cambio 
de denominación y refoma de estatutos, de "COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
INDALGARDEN S. A” a "INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST 5. 
A” efectuado mediante escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón 

Ambato. el quince de octubre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
del canión Ambato, bajo el número ochocientos cincuenta y nueve (859), el 
dieciocho de diciembre del año dos mi nueve. d).- Cinco mi seiscientas dos (5.602) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilo en el cantón Ambato, meciante 

escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinticuatro 
de enero de mi novecientos setenta y cinco, inscrita. en el Registro Mercantil del 
¡cantón Ambato, bajo el número treinta y ocho (38), el treinta y uno de marzo de 

1975, Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de 
capital. El úlimo acio societario realizado por la menconada compañía fue el 
“aumento de captal y reforma de estatutos, efectuado mediante escrtura pública 
otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el veinticuatro de octubre del 

año dos ml siete, inscrta en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 
número setecientos cincuenta y cinco (755), el trece de noviembre del año dos mi 
sieto, e)- Cuatro mi ochocientas (4.800) acciones ordinarias y nominativas de 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. La mencionada 
compañía se constituyó con domiciio en el cantón Guayaquil, con denominación 
“AUTOBRASIL S. A”, mediante escítura pública otorgada en la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el vente y dos de junio del año dos mi uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui. el veinticuatro de septiembre det año 
dos mil uno. Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos. 

de capital y cambio su denominación de “AUTOBRASIL S. A” a "BRASIAUTO S. A



  

y luego a “ECUAYUNTONG S. A”. El último acto societario realizado por la 
mencionada compañía fue el aumenio de capital, cambio de domicilio del cantón 
Guayaquil al cantón Duran y reforma del estatuto, efectuado mediante escrtura 

Públca otorgada en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaqui, el ocho de 
julo del dos mi trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón Duran, bajo el 
Múmero tres (3), el res de enero del dos mi catorce. 1) Doscientas noventa y cinco 
(295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), correspondientes a la compañía 
INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. La mencionada 
compañía se constituyó con Éomicilo en el cantón Ambato, mediante escritura. 

púbica otorgada en la Notaría Primerh del cantón Ambato el cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y dos, inscrita. en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
doscientos veinte y nueve (229), el seis de julio de mil novecientos noventa y dos. 

Durante la vida juridica de la compañía se realizaron varios aumentos de capital. El 
Último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la sustitución del 
valor actual de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos, efectuado 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

siete de diciembre del año dos mi diez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número ochocientos ochenta y cuatro (884), el veintirés de 
“Áciembre del año dos mi diez, y, g)-Trece mi ciento noventa y ocho (13.198) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL DE 
LOS VALLES S.A. HODEVALLES. La mencionada compañía se constituyó con 
'domiciio en el cantón Quito, con denominación “TELEFONICA Y COMUNICACIÓN 
CELULAR - TECOCEL S. A” mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Segunda del cantón Quito el catorce de abri de mil novecientos noventa y 
dos, inscrta_ en el Registro Mercantil del cantón Quit, diez mil ciento sesenta y 

cinco (10.165). el cuatro de junio de mi novecientos noventa y dos. Durante la vida. 
jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de capltal y el cambio de 
¡denominación de "TELEFÓNICA Y COMUNICACIÓN CELULAR — TECOCEL S, A." 
a “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS 
VALLES”. El úlimo acto societario realizado por la mencionada compañía fue el 

cambio de denominación, reforma del objeto social y reforma del estatuto, se 
cambia la denominación de “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA. 
HOSPITAL DE LOS VALLES” a “HOSPITAL DE LOS VALLES SOCIEDAD 
ANÓNIMA HODEVALLES”, efectuado mediante escrftura pública otorgada en la 

Notaía Trigésima del cantón Quio, el veinte de mayo del año dos mi diez, insta 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número tres mi seiscientos trece. 
(3513), el veintinueve de octubre del año dos mi diez, CINCO.- Es la voluntad de 
los comparecientes señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA 
GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, señor MARCELO 
CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge sobreviviente, 
efectuar la partición y adjudicación de las acciones de las cuales fue dueña la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. TERCERA: PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, facultados por lo dispuesto 

en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Civil vigente en la 
Repúbica del Ecuador, los comparecientes, señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO 

     



MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge 

sobreviviente de la mencionada señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, en 
pleno uso de sus facultades y por tener la bre disposición de sus bienes, proceden 
a parir y adjudicarse los bienes muebles (acciones de sociedades anónimas) 
claramente descritos en este instrumento público, en la siguiente forma: UNO.- Se 
adudica al señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, como 
cónyuge sobreviviente, las acciones correspondientes en as siguientes sociedades 
anónimas: 1)- Doscientas dez mi trescientos sesenta (210.360) acciones 

oránarias y nomínatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Dos ml novecientos veintiséis (2.926) 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), comespondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE 5. A. 3)- Cuarenta 

mi_un (40.001) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Dos 

mi ochocientas tres (2.803) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a 
la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN 
CORPTURINTER S.A._5)- Dos mi cuatrocient=s (2.400) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A, 6)- 
Doscientas noventa y cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). 

correspondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 7)-Seis mil seiscientas un (6.601) acciones ordinarias y 
"nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD. 1), comespondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SA. 
HODEVALLES. DOS.- Se adjudica a la señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, las acciones correspondientes en las siguientes sociedades anónimas: 
1)¿Setenta mil ciento veime (70.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (874) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. 3)- Trece ml trescientas 

treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientas treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
¡CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañia ECUAYUTONG S. A. 6)- 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominativas de UN 

  



   
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

TRES.- Se adjudica a la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, las acciones 
corespondientes en las siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento 

veinte (70.120) acciones ordinañas y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Novecientos 
setenta y cuatro. (974) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a 
la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN 
GUADALUPE S. A. 3).- Trece mil trescientas treinta y tres (13.333) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC 
REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Novecientas treinta y tres (333) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1)  comespondentes a la compañía CORPORACIÓN: 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA, 5)- 
Ochocientas (800) acciones orcinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. 6)- Dos mi ciento noventa y 
nueve (2.198) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. CUATRO.. Se adjudica al señor 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, las acciones correspondientes en las 
siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento veinte (70-120) acciones 
ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (974) acciones 
ordinañas y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE $. A. 3).- Trece mil 

trescientas treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientes treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG $, A. 6) 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominatias de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SAA. HODEVALLES. 
CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- Los comparecientes, señora ARACELLY 
MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor 
SEGUNDO MARCELO LLEREN/. G/ =7ÓN y, señor MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ, en sus respectivas calidades de hijos y cónyuge 
sobreviviente de la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 

declaran que la partción y adjudicación de los bienes muebles (acciones de 

 



sociedades anónimas) ha sido realizada por medio de este instrumento púbico al 
“amparo de lo dispuesto en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del 
Código Civi vigente en la República del Ecuador, de manera totalmente bre y 
voluntari, en la forma que ha quedado expresara en este instrumento públic, por 
expresa voluntad los comparecientes, por lo que hada tenen que reciamarse 
mutuamente en el futuro por este concepto, dejando expresa constancia que los. 
hijos, Señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN han cedido 

las fracciones de acciones que les corresponden en las compañías SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA  LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A, 
INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. y 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES a favor de su padre, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, para faciitar la partición 
acciones en su valor nominal correspondiente; igualmente, por voluntad de los. 
comparecientes, las acciones de la compañia INCUBADORA ANDINA 
INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA se adjudican exclusivamente al señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ. DOS.- Los comparecientes, 
señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN. señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN y, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, hijos y cónyuge sobreviviente. 
de la falecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, deciaran que la 
partición y adjudicación de los bienes inmuebles la realizarán con posterioridad, de 
considerarlo necesario, en instrumento público independiente, por así convenir a sus. 
legítimos intereses, TRES.- Las señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN y 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, y el señor SEGUNDO MARCELO LLERENA. 
GARZÓN, en su calidad de hijos, y en tal vitud únicos y exclusivos herederos de su 
falecida madre TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, declaran que han pagado 
el impuesto a la herencia, de conformidad con la ley. QUINTA.- ACEPTACIÓN. A) 
Los comparecientes, señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA 
DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN 
y, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARINEZ expresamente aceptan 
que se le adjudique al señor CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ una cantidad: 
mayor de acciones de las que por ley le corresponden, exclusivamente con la 

finalidad de facitar la partición y adjudicación en un número entero de acciones 
para el cónyuge sobreviviente y los herederos de la causante: 8) LOS 
ADJUDICATARIOS manifiestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
parición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno de 
ellos y de conformidad con los téminos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa, SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habiltantes una escritura pública de posesión efectiva de los bienes 
que pertenecieron a la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
otorgada en Notaría Sexta del cantón Ambato. e inscrta en el Registro de la 
Propiedad del cantón Ambato bajo la partida número 137 del bro de posesiones. 
efectivas el 26 de marzo de 2018, escrtura que contiene la partida de detunción de 

la causante TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA; SÉPTIMA. TRAMITES 
LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está facultado para solicitar que se 
comuniquen a las respectivas sociedades anónimas sobre la parición y 

    

  



adjudicación de las acciones, esi como para realizar cualquier trámite legal que se 
requiera para perfeccionar la partición y adjudicación de los bienes muebles que le. 
pertenecieron a la fallecida seria TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
OCTAVA. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. Los comparecientes 

señalan las siguientes direcciones en el cantón Ambato, para recibir notficaciones: 
() señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ: calle Av. Miraflores 
15-27 y les Rosas, correo electrónico, gerenciaQquadalupesa com, teléfono 
032460396, (i) señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN: calle...Av. 
Mirañores 15-27 y les Rosas , correo electrónico aracetylerenaGhotmail com, 
teléfono 032450386; (ii) señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN: calle Av. 
Miraflores y las Dallas, correo electrónico dantelallerena20Ehotmai.com, teléfono 
032460396; y. (vw) señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN calle Av. 
Micafres 15-27 Rosas, coreo electrónico milerena77.miGgmail.com, teléfono 
032460396. NOVENA.- CUANTÍA. La cuantía de esta escritura pública equivale a 
SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 686.910.50. DECIMA.- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás ciáusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a esctura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr. 
Freddy Rodríguez Garcia ABOGADO Mat. No. 18-1891-6 CNJ.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere y leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratíican en la aceptación de su contenido y fiman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Taentcación y Cedulación Dirección ena de Regino Cir, enteación y Csduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801780383 
Nombres del cludadano: LLERENA GARZON ARACELLY MELINA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECU: 

  

RIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inteco celta 2 lr 23 DE NOVIEMBRE DE2010 
ERELONRES GUEVARA GLORIA MARÍA TUNOURAHUA-ANBATONT 8 - TUNGURAMUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dbeción nera de Regito Cil Menifcacn y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Nimero único de denticacón: 1802824254 
"Nombres del cudadanó: LLERENA GARZON MARIA DANIELA 
Conslcón el adulaco: CIUDADANO 
Lugar de mcimieno: ECUADORPICANCHAQUITOCHALPICRUZ 
Fecha de nacimient 

  

20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2007 
Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

   

  

   

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

intrmió scada ana. 23 DIENOVIENENE OE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR [riores et] ¡denincación y Cedulación Dieccón Genara de Regio Cil, entíñcació y C ación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801788375 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON SEGUNDO MARCELO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED. 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: PEREIRA DE ALCANTARA JOSILENE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: LLERENA MARCELO CARLO MAGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: GARZON TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intmcón celda aan 23 DENOVIEMBRE DE 2018 
DEREORRES GUEVARA GLORIA MARIA. TUNGURAHUA AUBATOSNT 5 - TUNGURAHUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nmanción y Catan 
Dirección Genera de Regist Cll Menticació y Cacuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1800888982 

Nombres del ciudadano: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO 

MAGNO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BOLIVAR 

  

  cha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: INDUSTRIAL 
Estado Civil: VIVDO 
Cónyuge: GARZON U TERESA M 
Nombres del padre: LLERENA SEGUNDO E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARTINEZ MARIANA DE JESUS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha do expadición: 24 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Isora teta 2 nota 23 DENOVIEMBAE 2018 
ERES OPRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAMUA AMBATO: 6 - TUNGURAMUA - 

NN de cetfcado:184-178-17135 
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Ambato, 13 de Mayo de 2019 

Señora 
Maria Daniela Llorona Garzón 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A. AUTOLLEGASA 
Ciudad.- 

Do nuestras consideraciones 

Adjunto sivase encontrar un tesimonio auténtico dela esciura publica olrgada ante el 
Notano Soxto del cantón Ambato el 23 de novembre del año 2016, que contens la 
partición y adjuticacón delas acciones de la compañía AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S. A AUTOLLEGASA, que pertenecieron a la falecida señora TERESA MARGOT 
GARZÓN URRUTIA, y que estuvieron rogtrades en el Libro de Acciones y Accionsias de 
la compañía 2 nombro de la mencionada señora. Cabo mencionar que las acciones 
regsiradas en el Libro de Acciones y Accionistas a nombre de la señora TERESA 
MARGOT GARZÓN URRUTIA, portonecioron ala socodad conyugal conformada con al 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ. La parición y adjudicación de 
las accionos se la realizó de manera extrajudicial, entre el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, en su calidad de cónyugo Sobreviviente de la Señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN la soñora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de unicos herederos universales de su 
fallecida madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, conformo los faculta el 
articulo mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Cil vigente en la República del 
Ecuador 
El detalle do la partción y adjudicación de las acciones es el siguiente 

a)- Al soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ se le adjudicaron 
Doscientas diez mi trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominalivas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondiontes ala compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 

b)- A la señora ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veinte (70.120) acejones ordinarias y nominatwas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A AUTOLLEGASA. 

e) Ala señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, se le adjucicaron setenta mi ciento 
vente (70-120) acciones ordinarias y nominaiwas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). comespondentes a la compaña 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA 

6) Al señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, se le adjudicaron setenta mil 
ciento veme (70.120) acciones ordimanas y nominaivas de UN DÓLAR DE LOS



  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 1). correspondientes a la compañía 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. 
Los comparociontes, soñor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, y la señora ARACELLY MELINA LLERENA 
GARZÓN, la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN y el señor SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN, son de nacionalidad ecuatoriana. por lo tanto la inversión 
es de carácter nacional 
Dignese iscribr esta partición y adjudicación de Acciones en el Libro da Acciones y 
Accionistas do la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA , 
Registro Único de Contribuyentes número 1891707874001, y comunicar el paricular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con lo dispuesto on 
el anículo 190 deta Ley de Compañías 

Porla atención que brinde aa presente, le anticipamos muestro agradecimiento. 

Atentamente, 

          IU ns ARSELO CARLO noo LLERENA MARTÍNEZ 
le.c. 180088898-2,/
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OTORGADO POR: 

ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, 

SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ 

     

        

AFAVOR DE: 

SI MISMOS 

: 686.910,50 USD 

COPIAS: DOS. 
  

Ena cludad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
viees veintitrés de noviembre del año dos mi diez y ocho. Ante mí, Doctor 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Comparecen con plena capacidad. libertad y conocimiento, por sus propios y 
personales derechos señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, ituar de la 
cédula de ciudadanía número 180178638:3, de estado civi caseda, de ocupación 
quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, titular de la 
cédula de ciudadanía número 180252425-4, de estado civi casada, de ocupación 

estudiante; señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, titular de la cédula 
de cludadanía número 180178637-5, de estado civil casado, de ocupación 
comerciante; , señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, titular de 
la cédula de ciudadanía número 180088898-2, de estado cv viudo, de ocupación 
Industial. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
en Ambato; en vifud de haberme exhibido sus documentos de identícacón, 
debidamente cerilicadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
hablitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como “examinados que fueron en forma sisiada y 
separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escriura sin coacción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
escítura púbica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escífuras públicas a su caro, sivase insertar una de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS, que pertenecían a la 

señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, al tenor de las siguientes 
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

     



esta escritura pública las siguientes personas: señora ARACELLY MELIDA 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178638-3, de 

estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA. 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180252425-4, de 
estado civil casada, de ocupación estudiante: señor SEGUNDO MARCELO 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadania número 180178637-5, de 
estado cil casado, de ocupación comerciante; y, «señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ, tíular de la Cédula de ciudadania número 
180088898-2, de estado civi viudo, de ocupación Industrial. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domicitados en Ambato y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 
¡como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escrtura pública de posesión efectiva celebrada el dos de marzo del año 
dos mil dieciocho ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón Ambato bajo la parida número 137 del lbro de 
posesiones ofeciivas el 26 de marzo de 2018. se concedió la posesión efectiva de 
los derechos y acciones sobre todos los bienes muebles e inmuebles que 

pertenecieron a la señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, fallecida el día 
siete de octubre del año dos mi diecisiete, posesión efeciva que se concedió pro 
indiviso, el cincuenta por ciento de los derechos y acciones a favor de sus únicos y 
universales herederos, sus hijos ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, y, MARIA DANIELA LLERENA 
GARZÓN, por cuanto el cincuenta por ciento restante de los derechos y acciones 
sobre dichos bienes muebles e inmuebles le corresponden al cónyug 
sobreviviente, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, por 
concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tuvo conformada con la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. DOS.- La fallecida señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA poseía, dentro dela sociedad conyugal las. 

siguientes acciones en sociedades anónimas: 3)- Doscientas diez mil trescientos. 
sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). conespondientes a la 
compañia AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. AUTOLLEGASA. b)- Dos mi 

novecientos veinticuatro (2924) acciones ordinarias y nominaiivas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), 
correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA 
GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USO. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES 
PACIFICREST S. A. d)- Dos mil ochocientas un (2801) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 
(USD. 1) comespondientes a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA 
INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- Dos ml 

cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A f- Seis mil quinientas 
noventa y nueve (8.599) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), comespondientes a la 
compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. TRES.- El señor



  

   MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, es propietario der 
sociedad conyugal de las siguientes acciones en sociedades anónimas: 2) 
Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 1)- Dos mil novecienios veinticuatro (2520) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), conespondentes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. c)- Cuarenta mi (40.000) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 
PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d)- Dos mi ochocientas un (2.801) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD 1), corespondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. e)- 

Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A_ N- Doscientas noventa y 
cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), corespondentes a la 
compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. g)-Seís 
mil quinientas noventa y nueve (6.559) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

Estas acciones están registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de las 
especias compañías a nombre del señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 
MARTINEZ. pero pertenecieron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. CUATRO. En 
consecuencia de lo mencionado anteriormente en el punto DOS y TRES de esta 
cláusula, dentro de la sociedad conyugal formada por el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ + la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 
URRUTIA, sumadas las acciones qu: individualmente tenían cada uno, fueron 
propietarios en conjunto de las siguientes acciones de sociedades anónimas: 8)- 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL SETECIENTAS VEINTE (420.720) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), comesponcientes a la compañía AUTOMOTORES DEL. 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA. La mencionada compañía se constiuyó con 
omiciio en el cantón Ambato, mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Séptima del cantón Ambato el quince de mayo del año dos mi dos, inscrita _en el 
Registro Mercanti del cantón Ambato, cludad de Ambato, bajo el número doscientos 
treinta y cuatro (234), el veinticinco de junio del año des mil dos. Durante la vida 

juridica de la compañía se han hecho varias escrturas de aumento de capital, El 
último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la ampliación del 
úbjeto social y reforma de estatutos, efectuado mediante esctura pública otorgada 

«en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el diecieéis de diciembre del año dos mi 
diez, inscrita en el Registro Mercantl del cantón Amato, bajo el número 
ochocientos noventa y nueve (899), el veintinueve de diciembre del año dos mil 
diez, b)- CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (5.848) acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

  

 



AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilio en el cantón Pelileo, mediante 

escrtura púbica otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato el dieciséis de 
enero del año dos mi ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Pedro. 

de Peiieo. bajo el número cualro (4). el veinticinco de enero del año dos mi ocho. 
Durante la vida jurídica de la compañía se ha! hecho varias escrituras de aumento. 

de capital. El úlimo acto societario realizado por ks mencionada compañía fue el 
“aumento de captal y refoma de estatutos, efectuado mediante esctura pública 
otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el veinitrés de septiembre del año 
dos milo trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón San Pedro de Pelo, 
bajo el número diecinueve (19), el onco de diciembre del año dos mil trece. c)- 

Ochenta mi (80.000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A La 
mencionada compañía _se constituyó con domicilo en el cantón Ambato y 
denominación "COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDALGARDEN S. A”, mediante 

escrtura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato el veintidós de 
mayo del año dos mi nueve, inscila en el Registro Mercanti del cantón Ambato, 

bajo el número quinientos cincuenta y seis (556), el once de agosto del año dos mi 
nueve. El último acto societario realizado por la mencionada compañía fue el cambio 
de denominación y refoma de estatutos, de "COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
INDALGARDEN S. A” a "INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST 5. 
A” efectuado mediante escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón 

Ambato. el quince de octubre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
del canión Ambato, bajo el número ochocientos cincuenta y nueve (859), el 
dieciocho de diciembre del año dos mi nueve. d).- Cinco mi seiscientas dos (5.602) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. La 
mencionada compañía se constituyó con domicilo en el cantón Ambato, meciante 

escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinticuatro 
de enero de mi novecientos setenta y cinco, inscrita. en el Registro Mercantil del 
¡cantón Ambato, bajo el número treinta y ocho (38), el treinta y uno de marzo de 

1975, Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de 
capital. El úlimo acio societario realizado por la menconada compañía fue el 
“aumento de captal y reforma de estatutos, efectuado mediante escrtura pública 
otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el veinticuatro de octubre del 

año dos ml siete, inscrta en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 
número setecientos cincuenta y cinco (755), el trece de noviembre del año dos mi 
sieto, e)- Cuatro mi ochocientas (4.800) acciones ordinarias y nominativas de 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. La mencionada 
compañía se constituyó con domiciio en el cantón Guayaquil, con denominación 
“AUTOBRASIL S. A”, mediante escítura pública otorgada en la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el vente y dos de junio del año dos mi uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui. el veinticuatro de septiembre det año 
dos mil uno. Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos. 

de capital y cambio su denominación de “AUTOBRASIL S. A” a "BRASIAUTO S. A



  

y luego a “ECUAYUNTONG S. A”. El último acto societario realizado por la 
mencionada compañía fue el aumenio de capital, cambio de domicilio del cantón 
Guayaquil al cantón Duran y reforma del estatuto, efectuado mediante escrtura 

Públca otorgada en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaqui, el ocho de 
julo del dos mi trece, inscrta en el Registro Mercanti del cantón Duran, bajo el 
Múmero tres (3), el res de enero del dos mi catorce. 1) Doscientas noventa y cinco 
(295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 100), correspondientes a la compañía 
INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. La mencionada 
compañía se constituyó con Éomicilo en el cantón Ambato, mediante escritura. 

púbica otorgada en la Notaría Primerh del cantón Ambato el cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y dos, inscrita. en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
doscientos veinte y nueve (229), el seis de julio de mil novecientos noventa y dos. 

Durante la vida juridica de la compañía se realizaron varios aumentos de capital. El 
Último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la sustitución del 
valor actual de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos, efectuado 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

siete de diciembre del año dos mi diez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número ochocientos ochenta y cuatro (884), el veintirés de 
“Áciembre del año dos mi diez, y, g)-Trece mi ciento noventa y ocho (13.198) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL DE 
LOS VALLES S.A. HODEVALLES. La mencionada compañía se constituyó con 
'domiciio en el cantón Quito, con denominación “TELEFONICA Y COMUNICACIÓN 
CELULAR - TECOCEL S. A” mediante escrtura pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Segunda del cantón Quito el catorce de abri de mil novecientos noventa y 
dos, inscrta_ en el Registro Mercantil del cantón Quit, diez mil ciento sesenta y 

cinco (10.165). el cuatro de junio de mi novecientos noventa y dos. Durante la vida. 
jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de capltal y el cambio de 
¡denominación de "TELEFÓNICA Y COMUNICACIÓN CELULAR — TECOCEL S, A." 
a “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS 
VALLES”. El úlimo acto societario realizado por la mencionada compañía fue el 

cambio de denominación, reforma del objeto social y reforma del estatuto, se 
cambia la denominación de “TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA. 
HOSPITAL DE LOS VALLES” a “HOSPITAL DE LOS VALLES SOCIEDAD 
ANÓNIMA HODEVALLES”, efectuado mediante escrftura pública otorgada en la 

Notaía Trigésima del cantón Quio, el veinte de mayo del año dos mi diez, insta 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número tres mi seiscientos trece. 
(3513), el veintinueve de octubre del año dos mi diez, CINCO.- Es la voluntad de 
los comparecientes señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA 
GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, señor MARCELO 
CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge sobreviviente, 
efectuar la partición y adjudicación de las acciones de las cuales fue dueña la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. TERCERA: PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, facultados por lo dispuesto 

en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Civil vigente en la 
Repúbica del Ecuador, los comparecientes, señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO 

     



MARCELO LLERENA GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge 

sobreviviente de la mencionada señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, en 
pleno uso de sus facultades y por tener la bre disposición de sus bienes, proceden 
a parir y adjudicarse los bienes muebles (acciones de sociedades anónimas) 
claramente descritos en este instrumento público, en la siguiente forma: UNO.- Se 
adudica al señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, como 
cónyuge sobreviviente, las acciones correspondientes en as siguientes sociedades 
anónimas: 1)- Doscientas dez mi trescientos sesenta (210.360) acciones 

oránarias y nomínatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Dos ml novecientos veintiséis (2.926) 
ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), comespondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE 5. A. 3)- Cuarenta 

mi_un (40.001) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Dos 

mi ochocientas tres (2.803) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a 
la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN 
CORPTURINTER S.A._5)- Dos mi cuatrocient=s (2.400) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD, 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A, 6)- 
Doscientas noventa y cinco (295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). 

correspondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 7)-Seis mil seiscientas un (6.601) acciones ordinarias y 
"nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 
(USD. 1), comespondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SA. 
HODEVALLES. DOS.- Se adjudica a la señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
GARZÓN, las acciones correspondientes en las siguientes sociedades anónimas: 
1)¿Setenta mil ciento veime (70.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO SA. 
AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (874) acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. 3)- Trece ml trescientas 

treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientas treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
¡CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañia ECUAYUTONG S. A. 6)- 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominativas de UN 

  



   
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

TRES.- Se adjudica a la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, las acciones 
corespondientes en las siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento 

veinte (70.120) acciones ordinañas y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2). Novecientos 
setenta y cuatro. (974) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a 
la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZÓN 
GUADALUPE S. A. 3).- Trece mil trescientas treinta y tres (13.333) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC 
REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- Novecientas treinta y tres (333) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1)  comespondentes a la compañía CORPORACIÓN: 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA, 5)- 
Ochocientas (800) acciones orcinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD, 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. 6)- Dos mi ciento noventa y 
nueve (2.198) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. CUATRO.. Se adjudica al señor 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, las acciones correspondientes en las 
siguientes sociedades anónimas: 1)-Setenta mi ciento veinte (70-120) acciones 
ordinarias y nominatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO SAA. AUTOLLEGASA 2)- Novecientos setenta y cuatro (974) acciones 
ordinañas y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100). correspondientes a la compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE $. A. 3).- Trece mil 

trescientas treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. 4)- 
Novecientes treinta y tres (939) acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a la compañía CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
GARZÓN CORPTURINTER SA. 5)- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA (USD 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG $, A. 6) 
Dos mi ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominatias de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES SAA. HODEVALLES. 
CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- Los comparecientes, señora ARACELLY 
MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor 
SEGUNDO MARCELO LLEREN/. G/ =7ÓN y, señor MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ, en sus respectivas calidades de hijos y cónyuge 
sobreviviente de la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 

declaran que la partción y adjudicación de los bienes muebles (acciones de 

 



sociedades anónimas) ha sido realizada por medio de este instrumento púbico al 
“amparo de lo dispuesto en el articulo mi trescientos cuarenta y cinco (1345) del 
Código Civi vigente en la República del Ecuador, de manera totalmente bre y 
voluntari, en la forma que ha quedado expresara en este instrumento públic, por 
expresa voluntad los comparecientes, por lo que hada tenen que reciamarse 
mutuamente en el futuro por este concepto, dejando expresa constancia que los. 
hijos, Señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN han cedido 

las fracciones de acciones que les corresponden en las compañías SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA  LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A, 
INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER SA. y 
HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES a favor de su padre, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, para faciitar la partición 
acciones en su valor nominal correspondiente; igualmente, por voluntad de los. 
comparecientes, las acciones de la compañia INCUBADORA ANDINA 
INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA se adjudican exclusivamente al señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ. DOS.- Los comparecientes, 
señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN. señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN y, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, hijos y cónyuge sobreviviente. 
de la falecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, deciaran que la 
partición y adjudicación de los bienes inmuebles la realizarán con posterioridad, de 
considerarlo necesario, en instrumento público independiente, por así convenir a sus. 
legítimos intereses, TRES.- Las señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN y 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, y el señor SEGUNDO MARCELO LLERENA. 
GARZÓN, en su calidad de hijos, y en tal vitud únicos y exclusivos herederos de su 
falecida madre TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, declaran que han pagado 
el impuesto a la herencia, de conformidad con la ley. QUINTA.- ACEPTACIÓN. A) 
Los comparecientes, señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA 
DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN 
y, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARINEZ expresamente aceptan 
que se le adjudique al señor CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ una cantidad: 
mayor de acciones de las que por ley le corresponden, exclusivamente con la 

finalidad de facitar la partición y adjudicación en un número entero de acciones 
para el cónyuge sobreviviente y los herederos de la causante: 8) LOS 
ADJUDICATARIOS manifiestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
parición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno de 
ellos y de conformidad con los téminos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa, SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habiltantes una escritura pública de posesión efectiva de los bienes 
que pertenecieron a la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
otorgada en Notaría Sexta del cantón Ambato. e inscrta en el Registro de la 
Propiedad del cantón Ambato bajo la partida número 137 del bro de posesiones. 
efectivas el 26 de marzo de 2018, escrtura que contiene la partida de detunción de 

la causante TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA; SÉPTIMA. TRAMITES 
LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está facultado para solicitar que se 
comuniquen a las respectivas sociedades anónimas sobre la parición y 

    

  



adjudicación de las acciones, esi como para realizar cualquier trámite legal que se 
requiera para perfeccionar la partición y adjudicación de los bienes muebles que le. 
pertenecieron a la fallecida seria TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
OCTAVA. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. Los comparecientes 

señalan las siguientes direcciones en el cantón Ambato, para recibir notficaciones: 
() señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ: calle Av. Miraflores 
15-27 y les Rosas, correo electrónico, gerenciaQquadalupesa com, teléfono 
032460396, (i) señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN: calle...Av. 
Mirañores 15-27 y les Rosas , correo electrónico aracetylerenaGhotmail com, 
teléfono 032450386; (ii) señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN: calle Av. 
Miraflores y las Dallas, correo electrónico dantelallerena20Ehotmai.com, teléfono 
032460396; y. (vw) señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN calle Av. 
Micafres 15-27 Rosas, coreo electrónico milerena77.miGgmail.com, teléfono 
032460396. NOVENA.- CUANTÍA. La cuantía de esta escritura pública equivale a 
SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 686.910.50. DECIMA.- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás ciáusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a esctura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr. 
Freddy Rodríguez Garcia ABOGADO Mat. No. 18-1891-6 CNJ.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere y leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratíican en la aceptación de su contenido y fiman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Taentcación y Cedulación Dirección ena de Regino Cir, enteación y Csduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801780383 
Nombres del cludadano: LLERENA GARZON ARACELLY MELINA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECU: 

  

RIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inteco celta 2 lr 23 DE NOVIEMBRE DE2010 
ERELONRES GUEVARA GLORIA MARÍA TUNOURAHUA-ANBATONT 8 - TUNGURAMUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dbeción nera de Regito Cil Menifcacn y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Nimero único de denticacón: 1802824254 
"Nombres del cudadanó: LLERENA GARZON MARIA DANIELA 
Conslcón el adulaco: CIUDADANO 
Lugar de mcimieno: ECUADORPICANCHAQUITOCHALPICRUZ 
Fecha de nacimient 

  

20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2007 
Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

   

  

   

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

intrmió scada ana. 23 DIENOVIENENE OE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR [riores et] ¡denincación y Cedulación Dieccón Genara de Regio Cil, entíñcació y C ación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801788375 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON SEGUNDO MARCELO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED. 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: PEREIRA DE ALCANTARA JOSILENE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: LLERENA MARCELO CARLO MAGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: GARZON TERESA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intmcón celda aan 23 DENOVIEMBRE DE 2018 
DEREORRES GUEVARA GLORIA MARIA. TUNGURAHUA AUBATOSNT 5 - TUNGURAHUA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nmanción y Catan 
Dirección Genera de Regist Cll Menticació y Cacuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1800888982 

Nombres del ciudadano: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO 

MAGNO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BOLIVAR 

  

  cha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: INDUSTRIAL 
Estado Civil: VIVDO 
Cónyuge: GARZON U TERESA M 
Nombres del padre: LLERENA SEGUNDO E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARTINEZ MARIANA DE JESUS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha do expadición: 24 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Isora teta 2 nota 23 DENOVIEMBAE 2018 
ERES OPRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAMUA AMBATO: 6 - TUNGURAMUA - 

NN de cetfcado:184-178-17135 
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